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S U M A R I O 
ADMINSTRACION C E N T R A L 

GOBERNACION.—Dirección gene
ral de Adminis t rac ión Local .—Es
tableciendo las condiciones y requi
sitos a qtíe han de ajustarse las opo
siciones de Directores de Bandas de 
Música en sus distintas categorías y 
clases. 

Administración ProTincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 
Caja de Recluta de León.—Circular . 
Junta de Clasificación y Revisión de 

de la Caja Recluta de Astorga.— 
Circular. , 

Jefatura provincial de C .rburantes 
líquidos.—Anuncio. 

Mmipis t fac ión Municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
lirios de Juzgados. • . 
Anuncio particular. 

W1STRAE1ÚN CENTRAL 
HiSTEHlfl DE LA QBBEHNACIOS 

Dirección General d e A d m i n i s t p a c i ó n Local 

En cumplimiento de lo dispuesto 
^ la Orden fecha 9 del actual i n -

en el «Roletín Oficial del Esta-
^ del día 12, convocando a oposi
ciones de Directores de Banda de 
• usica en sus. distintas categorías y 
lases, que ha de celebrarse en Ma-

m a partir del día 15 de Enero de 
y41 y autorizada esta Dirección Ge-
erai para establecer las condicio-
.s }' requisitos a que hayan de 

Jetarse las mismas, ha acordado 
'u Sl§uiente: 
en;, Los ejercicios t e n d r á n lugar 
Krt?Sr ' dando comienzo el d ía 
; je hnero de 1941 en el local que 
2u îgne oportunamente, 

Ne J sol*citudes de los que 
Jn n ian tomar parte en las oposi-

Ele i Seríán Presentadas en el M i -
Shn . la Gobernac ión durante 
% . "r í ^ ^ e s de oficina, en ins-

,a f ingida al Director General 

de Admin i s t r ac ión Loca l en l aque 
conste reseñada la cédula personal 
corriente del interesado y su domi
cil io habitual, a partir del día 1.° de 
Septiembre de 1940 hasta las cator
ce horas del día 15 de Octubre si
guiente, en que q u e d a r á cerrado el 
plazo de admis ión . 

3. ° Los que pretendan tomar par-
te en las oposiciones deberán ác ie -
ditar con los documentos que se 
acó n p a ñ a r á n a la instancia, los re
quisitos siguientes: 

i a) Ser español , va rón y de edad 
i no inferior a veint i t rés años n i su-
; perior a cuarenta. Esta edad ha de 
referirse al momento de comenzar 
los ejercicios y que se just if icará me
diante certificación de Registro c iv i l 
del acta de nacimiento, legalizada 
cuando no esté expedida dentro del 
territorio de la Audiencia de Madr id . 

b) Certificación de buena con-
| ducta, expedida por la Autor idad 
munic ipa l correspondiente, 

i c) Certificación de adhes ión al 
I Movimiento Nacional expedida por 

el Gobernador c iv i l de la provincia 
í correspondiente. 
i d) Certificación de no tener an> 
tecedentes penales y de tenerlos que 
no sea por causa que implique des
calificación o desprestigio en el con
cepto púb l ico , expedida por el Re
gistro Central de Penados y Rebel
des. 

e) Certificación facültativa que 
justifique no padecer defecto físico 
que pueda dificultar el ejercicio del 
cargo. • 

f) Los que aspiren a verificar 
exámenes para ingreso en las clases 
1.a, 2.% 3.a, 4.a y 5.a de la categoría 
primera ac red i t a rán a d e m á s hallar
se en posesión de t í tulo o certificado 
a c a d é m i c o expedido por un Conser
vatorio Oficial de Música, en los que 
consten haber cursado los estudios 
de solfeo y de cualquier instrumento 
musical y los superiores de a r m o n í a 
y compos ic ión . P o d r á n t a m b i é n 
a c o m p a ñ a r los solicitantes los docu
mentos justificativos de mér i tos o 
servicios especiales que juzguen eon-
venientes. 

L a expresada d o c u m e n t a c i ó n ha
brá de estar re in tégrada con arreglo 
a la Ley del T imbre vigente. 

4. ° A la presentac ión de las ins
tancias debe rán los interesados en
tregar treinta pesetas por derechos 

de examen. Esta cantidad, será de
vuelta a los solicitantes que por no 
reunir las condiciones antes señala
das, quedan excluidos de la re lac ión 
de los que puedan ser admitidos 
como opositores al sorteo. 

5. ° Los ejercicios para la catego
ría primera serán nueve, . d i s t r ibu í -
dos del modo siguiente: 

Pr imer ejercicio. Cultura gene
ral. • / . 

Segundo ejercicio. Estudio cr í t i 
co y razonado de las diversas orga
nizaciones de Bandas, tanto nacio
nales como extranjeras. 

Tercer ejercicio. Composic ión de 
una fuga o cuatro voces de estilo l i 
bre, sobre un tema impuesto por el 
T r ibuna l . 

Cuarto ejercicio. Compos ic ión de 
una obra para Banda, sobre un tema 
impuesto por el T r ibuna l , cuya ex
tens ión no exceda de cien compases 
ni sea menop de sesenta. 

Quinto ejercicio. T r a n s m i s i ó n de 
una obra para Banda de plant i l la 
determinada, de fragmentos y obras 
escritas originariamente para piano, 
arpa, tr ío, cuarteto de arco, Qrques-
ta de C á m a r a o Gran -Orquesta S in 
fónica. 

Sexto ejercicio. Criterio del opo-
\ sitor sobre la fo rmación del progra

ma con arreglo a los distintos me
dios en que haya de desarrollarse la 
ac tuac ión de una Banda. 

Sépt imo ejercicio. Concer tac ión 
y d i recc ión de una obra elegida por 
el opositor. . « 

Octavo ejercicio. Dirección de 
una obra impuesta por el T r ibuna l . 

Noveno ejercicio. Estét ica e His 
toria y forma musicales. 

Todos estos ejercicios t e n d r á n ca
rác ter eliminatorio con excepc ión 
del segundo. 

6. ° Los ejercicios para la segun
da categoría serán seis, distribuidos 
del siguiente modo: 

Pr imer ejercicio. Nociones ele
mentales sobre cultura general. 

Segundo ejercicio. Real ización de 
un ejercicio mixto de bajo y tiple. 

Tercer ejercicio. T r a n s c r i p c i ó n 
para pequeña Banda de un fragmen
to de una obra de orquesta. 

Cuarto ejercicio. Concen t rac ión 
y d i recc ión de una obra elegida por 
el opositor. 

Quinto ejercicio. Dirección d e 
una obra a primera vista. 



Sexto ejercicio. Contes tación a 
las obras que tengan a bien hacerle 
el T r ibuna l relativos a la emisión de 
los diversos instrumentos de la Ban
da y su sust i tución por los de la or
questa. 

Todos los ejercicios serán e l imi-
natorios. 

7. ° E l n ú m e r o de puntos con que 
será calificado el opositor por cada 
miembro del Tr ibuna l será el si
guiente: E n los dos primeros ejerci
cios de cero a cinco puntos por te
ma y en los d e m á s de cero a diez. E l 
opositor que no r e ú n a en el escruti
nio de los puntos, otorgados por los 
diferentes V o c a l e s del Tr ibuna l , 
once, se cons idera rá desaprobado. 

8. ° E n los ejercicios a c t u a r á n los 
opositores precisamente por el or
den riguroso de apellidos, formán
dose 1 a correspondiente re lac ión 
que con la ante lac ión debida se pu
b l ica rá en el.«Boletín Oficial del Es
tado» para conocimiento de lo^ in 
teresados. 

E l que al ser l lamado no se pre
sentase, lo será por segunda vez al 
terminar la re lación de opositores 
en cada ejercicio y si no compare
ciese, sea cualquiera el motivo, se 
en tenderá que renuncia al derecho 
que le asiste para actuar, dec la rán
dole deca ído del mismo. 

9. ° L a calificación de los ejerci-

les» de sus respectivas provincias 
para conocimiento de los que aspi
ren a tomar parte en las oposicio
nes convocadas. 

Madr id , 22 de Jul io de 1940.—El 
Director general, Antonio Iturmendi. 

SoHierno civil de la provincia de León 
•• Expropiación forzosa por causa de 

utilidad pública 
L a Sociedad «Minero Siderúrgica 

de Ponferrada», empresa declarada 
como de uti l idad públ ica en sus ex
plotaciones de combustible en V i -
l labl ino, intenta la expropiac ión de: 

Una tierra de labor, de 140 metros 
cuadrados y figura a nombre de los 
propietarios D. Casimiro Sabugo A l -
varez y esposa, en el amillaramiento 
de 1920, con el n ú m e r o 109. L íqu ido 
imponible, 6 pesetas. Con t r ibuc ión 
según el ú l t imo reparto, 1,48 pesetas. 
L i n d a al N . , carretera de León a Ca-
boalles; E . , tierra de Manuel Sabugo; 
S. y O., vía Minero Siderúrgica. 

Tierra de labor, de 505 metros cua
drados, figura a nombre del propie
tario D. Manuel Sabugo y esposa, 

152 en el amillara-con el n ú m e r o . 
cios de cada opositor se verificara i m i e n t o d e i ^ T . L íqu ido imponible, 
al finalizar cada sesión, s u m á n d o s e 14 pesetas. Cont r ibuc ión que paga 
los puntos que obtengan cada uno de I s e . ú n ú l t imo repart0) 3 4 4 pesetas, 
los que hubieran actuado y d m - ; L i n d a . al N . , carretera León a Ca-
diendo su resultado por e numero i boalles. E tierra de Aifredo Alva -
de miembros del Tr ibuna l asistente! rez. S j via Miner0 Siderúrgica, y 
al ejercicio; el cociente que resulte j Q TIERRA DE CASIMIR0 SABUG0 
cons t i tu i rá la calificación, que se L o se anuncia para conocí-
h a r á publica inmediatamente por , miento de los interesados y del pú-
medio de anuncio fijado al efecto, j blico en general, para que las perso-
haciendose constar en el la puntúa-Í nas -ue se crean perjudicadas pue-
cion obtenida por los aprobados, j dan redamar en el t é r m i n o de vein-
prescmdiendo de los que no hubie- te díaS) a artir de la techa de 
sen obtenido p u n t u a c i ó n suficiente b l icac ión el expediente puesto 

vación del agua, y la naturaleza del 
terreno a regar. E l Presidente, p j) 
Antonio Mart ín Santos. 

para la ap robac ión , los cuales por 
el hecho de no aparecer en dicha 
re lac ión, se cons ide ra rán desapro
bados, no pudiendo pasar al ejerci
cio siguiente. 

10. Del resultado de cada sesión 
se levantará una acta en la que se 
h a r á constar brevemente las parti
cularidades acaecidas en cada una 
de ellas. 

11, Para que pueda funcionar el 
Tr ibuna l será requisito indispensa
ble la concurrencia de tres de sus 
miembros, 

12 Terminado el ú l t imo ejercicio, 
el T r ibuna l formará y elevará al M i 
nisterio una relación de los oposito
res declarados aptos, siguiendo en 
ella el orden n u m é r i c o de preferen
cia-que marque la p u n t u a c i ó n total 
obtenida por cada opositor, la cual, 
una vez aprobada, se pub l i ca r á en 
el «Boletín Oficial del Estado.» 

13. Los Gobernadores civiles dis
p o n d r á n la inserc ión de estas ins
trucciones en los «Boletines oficia-

de manifiesto en la oficina de M i 
nas y reclamar contra la necesidad 
de ocupac ión que intenta y en modo 
alguno contra ut i l idad ya resuelta, 

León, 31 de Jul io de 1940, 
E l Gobernador civil, 

Carlos P i n i l l a Turiño • 

junía de Clasificación v Revisión de la 
Cala de Reclnta de León número 59 

Se pone en conocimiento de los 
Municipios y de los interesados, que 
todos los reclutas que se hallan su
jetos a revisión, comprendidos en 
los reemplazos de 1933 a 1941, am
bos inclusive, qne no hayan compa
recido ante esta Junta etT los días 
seña lados por la misma, deben pre
sentarse el día 14 del corriente, a las 
diez hoi as, a c o m p a ñ a d o s de comi
sionado que identifique su perso
nalidad, en la inteligencia de que 
el que no se presente dicho día, será 
declarado «prófugo», así como tam
bién se hace constar que todos los 
mozos que disfrutan prórroga de 1.a 
clase que se hal lan sujetos a revisión 
y que hasta la fecha no han pedido 
la con t inuac ión de la misma en
viando nuevamente el expediente 
Correspondiente, si para el día 14 
antes indicado no se reciben éstos, 
serán declarados soldados. 

L o que se publica para cumpli
miento de todo lo expuesto, por los 
Ayuntamientos respectivos. 

León, 8 de Agosto de 1940.-E1 
Coronel Presidente, P . O., Constanti
no Aragón. 

lunla provincial de Carburaníes 
linnidos 

Suministros de Gasolina y Gasoil 
E n lo sucesivo todas las peticio

nes de Gasolina y gasoil, d e b e r á n 
dirigirse por escrito a esta Junta 
provincial , con domici l io en Alfon
so V , n ú m e r o 3. A esta misma Junta 
se d i r ig i rán igualmente las peticio
nes de revisión, debiendo acompa
ñ a r a las destinadas para riegos una 
nota que indique la altura de ele-

Innía de Clasificación y Revisión de la 
Cala de Recluta de Asíorga, núm. 60 

en León 
Por ú l t i m a vez se señalan los días 

21 y 22 del corriente, para que se 
presenten reglamentariamente ante 
esta Junta, los mozos de todos los 
Ayuntamientos de la misma que 
a ú n están pendientes de revisión por 
defecto físico, correspondientes a los 
reemplazos de 1933 a 1941, ambos 
inclusive, dec la rándolos «prófugos» 
a los que no se presenten o no man
den documen tac ión del reconoci
miento sufrido por otras Juntas. 

De igual modo los expedientes de 
prór roga d£ l.a clase que tengan pen
dientes los Ayuntamientos, deben 
tener entrada en esta Junta, antes 
del d ía "22 del corriente para ser ta
lladas, no admit iéndose después de 
esla fecha. i 

León, 7 de Agosto de 1940.-E1 co
ronel Presidente, Gerardo Mulero 



DIPUTACION PROVINCIAL D E L E O N 
E J E R C I C I O D E 1 9 4 0 INTERVENCIÓN D E FONDOS 

galance de.las operaciones de contabilidad realizadas hasta el día 30 de Abril de 1940. 

I N G R E S O S 

i..0 
2. ° 
3. ° 
^ 0 
•5.ü 
6 ^ 
7.° 

9 . ° 
ÍO* 
11 
12 
13 
14 ' 
15 
16 
17 
18 
19 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16. 
17 
18 
19 . 

Rentas 
Bienes provinciales. . . . . . . .' . 
Subvenciones y donativos . . . . . . . 
Legados y mandas . '. . . . . . . . 
Eventuales, extraordinarios e indemnizaciones, 
Contribuciones especíales 
Derechos y tasas. 
Arbitrios provinciales ' . . , 
Impuestos ^ recursos cedidos por el Estado . , 
Cesiones de recursos municipales 
Recargos provinciales , 
Traspaso de obras y servicios públicos. . / . 
Crédito provincial . . 
Recursos especiales. . . . . 
Multas . . . • • - • • . . . . . 
Mancomunidades interprovinciales. . . . , 
Reintegros . . . . . . 
Fianzas y depósitos . . . .̂ . . . . . , 
Resultas . . . ' . . . . . . 

TOTALES 

G A S T O S 

Obligaciones generales 
Representación provincial 
Vigilancia y seguridad. . . . . ' . 
Bienes provinciales. . . . . 
Gastos de recaudación. . . . 
Personal y material 
Salubridad e higiene. . . 
Beneficencia . . . . . . . . ~ • . 
Asistencia social. . . • . , . . . 
Instrucción pública • • • . . . .. . . 
Obras públicas y edificios provinciales. 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montesy pesca . .. . . . . . . . . . 
Agricultura y ganadería 
Crédito provincial . . . . . . . . . 
Mancomunidades interprovinciales. 
Devoluciones, . . . . / . . . . 
Imprevistos . . 
Resultas i . . 

TOTALES 

PRESUPUESTO 
autorizado 

Pesetas Cts. 

60.661 

170.326 

12.200 

• 3.500 
160.000 
.867.262 

1.005.159 
251.617 
60.000 

15.000 

301.568 

2 509.096 

5.416.391 

154.407 
16.000 

68.393 
550.065 

1.378.861 
39.200 
46 400 

617.969 

25.000 

1.000 
10.000 

1.563.944 

4.471.239 

18 

25 

OPERACIOES 
realizadas 

Pesetas Cts 

5.831 

82 214 

531 

32.947 
/ . * * 

2.811 

5 406 

983.617 

1.113.360 

37.676 
- 2.662 

700 
121.546 

208.265 
9.520 
1.031 

19.353 

1.771 
193.387 

595.914 80 

D I F E R E N C I A S 

EN MAS 
Pesetas Cts, 

70.014 

70.014 

76 

76 

B A L A N C E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha. 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha . 

EXISTENCIA EN CAJA. 

Pesetas Cts 

1.113.360 
595 914 

517.445 

En León, a 30-de A b r i l de 1940.—El Interventor, Cástor Góme^. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

SESIÓN DE 15 DE MAyo DE 1940. 

EN MENOS 
Pesetas Cts 

54.830 

170 326 

2.969 
160.000 
867 262 
972.211 
251.617 
60.000 

12.188 

296.161 

1.525.479 

4.373.045 

116.730 
13.338 

67.693 
428.519 

1.170.595 
29.679 
45 368 

598.615 

25.000 

1.000 
8.228 

1.370.556 

3.875.324 

19 

Enterado, y publíquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales.—El Presidente, Raimundo R. del V a l l e . - E l 
O t a r i o , JoséPeláe^. 



Uminístracion municigai 
Ayuntamiento de 

León 
Anuncio oficial.—Acordado por la 

Corporac ión munic ipal enajenar en 
públ ica subasta una parcela sobran
te de la vía públ ica , por efecto de 
la a l ineación, oficialmente aproba
da, para la calle del Caño Badi l lo , 
frente a la fachada de esta calle de 
la casa n ú m . 20 de la Plaza Mayor, 
propiedad de D . Benito Méndez, se 
po^e en conocimiento del públ ico, 
que dicha subasta se ce lebrará por 
pliegos cerrados, el día dos del pró
ximo mes de Septiembre, a las once 
de su m a ñ a n a , bajo la Presidencia 
del Sr. Alcalde o Concejal en quien 
delegue, debiendo presentarse los 
pliegos debidamente reintegrados, 
hasta el día anterior a la ce lebrac ión 
de dicha subasta, a la una de la tar
de; siendo el precio tipo de la can
tidad de 10.350,08 pesetas y consti-
fuyendo los licitadores previamente, 
el depósi to provisional del 5 por 100 
de la cantijdad objeto de solici tación. 

E l expediente oportuno se hal la 
de manifiesto en las oficinas de la 
Secretar ía municipal , para su exa
men. 

León, 5 de Agosto de 1940.—El A l 
calde, Fernando G. Regueral. 

Núm. 334.-24,00 ptas. 

Ayuntamiento, de 
• Ponferrada 

Aprobado por el Ayuntamiento de 
m i presidencia el pliego de bases 
que ha de servir para la con t ra tac ión 
del servicio de l impieza públ ica y 
recogida de basuras a domici l io , de 
la ciudad de Ponferrada, se hace pú
blico por medio del presente anun
cio, que las proposiciones para las 
mismas se a d m i t i r á n en la Secreta
ría de esta Corporac ión municipal , 
durante las horas háb i les de los 
veinte d ías laborables siguientes a la 
inserc ión de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pro 
cediéndose a la apertura de los mis
mos a las doce horas del inmediato 
ai transcurso del plazo antes señala
do, a presencia de la mesa constitui
da por el Sr. Alcalde o Teniente en 
quien delegue y el Gestor designado 
al efecto, cou asistencia del Secreta
rio de la Corporac ión . 

Los pliegos cerrados, sellados y 
lacrados a satisfacción del presen
tador, debe rán contener la oferta ex
tendida en papel reglamentario, 
ajustados ai modelo que al final se 
inserta e i r a c o m p a ñ a d o s del res
guardo de haber constituido en la 
Caja munic ipa l del depósi to provi
sional de 1.500 pesetas para tomar 
parte en la l ici tación. 

E l tipo base de la con t ra tac ión de 
este servicio se fija en cuarenta m i l 
pesetas, si el rematante se hace car
go del personal aféclado hoy al ser
vicio de limpieza y de treinta y cinco 

m i l si no lo verifica, debiendo pres- edicto en los Boletines O/ícia/es 
tarse la 'fianza definitiva del diez por esta provincia y de la de León c 
ciento del remate. apercibimiento de que si no lo 1̂1 

Ponferrada, 2 de Agosto de 1940- ^n, les p a r a r á el perjuicio a mi 
E l Alcalde, (ilegible). Mere lugar. ^Ue 

Modelo de proposició- , 2BS%'Í0 en To.ledo' a cinco de .JuiiQ 
Don , vecino de...... con / k X ^ Í I ^ V 1 n?v!cient(>s Cuarenta.-Gas-

lio en la calle de b i e n c ' V ^ n i a n d e / —Ante mí, (ilegible del pliego de condiciones (Jue 
regir en el concurso para la ce f" 
tación del servicio de l impieza 
bl íca y recogida de basuras a dor 
ci l io de la Ciudad de Ponferrad; ^ 
conforme en un todo con ellos, se 
compromete a realizar tales servi
cios con estricta sujeción a los mis
mos, por la cantidad de pesetas, 
hac iéndose o no cargo del personal 
del Ayuntamiento afseto hoy a este 
servicio. 

Fecha y firma. 
Núm. 345.—24,00 ptas. 

AflffliBlslraíidn de Insflcla 
Juzgado de primera instancia 

de Toledo 
Don Gaspar Fe rnández Lomana de 

B a r b á c h a n o , Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Toledo y 
su partido. 
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que el Sr. D. Agustín Rodr íguez 
y Rodríguez, natural de Morgovejo 
(León), de cincuenta y trés años de 
edad, hijo de D, Raimundo y Doña 
Melchora, Canónigo de la Santa 
Iglesia Catedral Pr imada, y vecino 
de esta ciudad, falleció en la misma 
el veinti trés de Agosto de .mi l nove
cientos treinta y seis, sin haber otor
gado disposición alguna testamenta
ria, y sin dejar ascendientes n i des
cendientes de n i n g ú n género, ' y que 
reclaman su herencia sus hermanos 
de doble vínculo , D.a Juana, D. San
tos Simón, nombrado Santos, D. Se
gundo Domingo, nombrado Segun
do y D.a Bá rba ra Rodríguez^ y Ro
dríguez; y sus sobrinos carnales, 
D.a María-Visi tación Prieto Rodrí
guez y D. Modesto, D.a Josefa, don 
Antonio-María , nombrado Antonio, 
D.a Teodora y D. tFrancisco Gutié
rrez y Rodríguez, como hijos, la pr i 
mera de éstos, de la finada hermana 
del causante D.a Maximina Rodrí
guez y Rodríguez, que los hubo en 
su matrimonio con D . Matías Prieto 
Rodríguez; y los ú l t imos , como hijos 
de la t a m b i é n finada hermana de 
dicho causante, D.a Ramona Rodrí
guez y Rodríguez, habidos en su ma
trimonio con D. Dionisio Gutiérrez 
del Blanco. 

E n su virtud, y a tenor de lo dis
puesto en el ar t ículo novecientos 
ochenta y cuatro de la Ley de E n 
juiciamiento C i v i l , se l lama a quie
nes se crean con igual o mejor dere
cho que los solicitantes, a ía heren
cia del finado D. Agustín Rodríguez 
y Rodríguez, para que comparezcan 
a reclamarlo en este Juzgado (* 
de treinta días , contados d 
siguiente al en que se inser, 
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municipal de Altares de ¡n 
Ribera a 

Por renuncia del que lo venía des
e m p e ñ a n d o , se l ia l la vacante en este 
Juzgado, el cargo de Juez municipal 
lo que se hace públ ico por medio del 
présente anuncio para conocimiento 
de aquellas personas a quienes pue
da interesar su desempeño, al objeto 
de que lo soliciten por medio de la 
oportuna instancia (que dirigirán al 
Juzgado de 1.a instancia de León) 
debidamente reintegrada con póliza 
de 3 pesetas y otra de la misma suma 
de la Asociación Mútuo-Benéfica Ju
dicia l , dentro del t é rmino de treinta 
días naturales, a contar del siguien
te al de la inserc ión de este edicto 
pudiendo a c o m p a ñ a r los interesados 
a aquél la , cuantos documentos jua
guen oportuno en justificación de 
sus mér i tos respectivos. , 

León, 6 de Agosto dé 1940.—El 
Juez de 1.a instancia de León, desig
nado, Gonzalo F . Valladares. 

I 
Juzgado municipal de Camponaraya 

Por renuncia del que lo venía des
e m p e ñ a n d o , se halla vacante en este 
Juzgado, el cargo de Juez municipal 
suplente que se hace públ ico por me
dio del presente anuncio para cono
cimiento de aquellas personas a 
quienes pueda interesar su desem
peño, al objeto de que lo soliciten 
por medio de la oportuna instancia 
(que di r ig i rán al Juzgado de 1.a ins
tancia de León) debidamente reinte
grada con póliza de 3 pesetas y otra' 
de la misma suma de lá Asociación 
Mútuo-Benéfica Judic ia l , dentro^del 
t é rmino de treinta días naturales, a 
contar del siguiente al de la inser
ción de este edicto pudiendo acom
p a ñ a r los interesados a aquélla, 
cuantos documentos juzguen opor
tuno en just if icación de sus méritos 
respectivos. . 

León, 6 de Agosto de 1940.-bl 
Juez de 1.a instancia de León, desig
nado, Gonzalo F . Valladares. 

"ANUNCIO PARTICULAR 
Subasta voluntaria 

Se vende en subasta extrájudiciai, 
en la Notar ía de D. José López J 
López, calle Lope de Vega, nurn. 
el día diez y siete del actual y no" 
de las siete de la tarde, la linca Ij* 
mada «El Pajarón», sita en la carr 
tera de León a Villaobispo, de cam-

cuatro hec tá reas y media pr 
lente. 
mes en dicha Notaría; 
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